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  Cartas idénticas de fecha 5 de agosto de 2009 dirigidas  
al Secretario General y al Presidente del Consejo de 
Seguridad por el Representante Permanente de Georgia 
ante las Naciones Unidas 
 
 

 Tengo el honor de transmitir la declaración formulada por el Parlamento de 
Georgia en relación con el ingreso ilegal del Presidente de la Federación de Rusia, 
Sr. Dimitri Medvedev, al territorio de Georgia ocupado por Rusia (véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 
como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 13 del programa, 
y del Consejo de Seguridad.  
 

(Firmado) Alexander Lomaia 
Representante Permanente 
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  Anexo de las cartas idénticas de fecha 5 de agosto de 2009 
dirigidas al Secretario General y al Presidente del Consejo  
de Seguridad por el Representante Permanente de Georgia  
ante las Naciones Unidas 
 
 

  Declaración del Parlamento de Georgia relativa el ingreso ilegal 
del Presidente de la Federación de Rusia, Sr. Dimitri Medvedev, 
al territorio de Georgia ocupado por Rusia 
 
 

16 de julio de 2009 
 

1. El Parlamento de Georgia condena el ingreso del Presidente de la Federación 
de Rusia, Sr. Dimitri Medvedev, al territorio de Georgia ocupado por Rusia, por 
cuanto considera que ese cruce ilegal de la frontera estatal de Georgia es un paso 
más hacia la anexión final de los territorios ocupados de Georgia y un intento de 
legitimar la depuración étnica llevada a cabo por la Federación de Rusia. 

2. El Parlamento de Georgia condena el bloqueo impuesto por la Federación de 
Rusia a las misiones de las Naciones Unidas y la OSCE en Georgia, que forma parte de 
una política orientada a minimizar la presencia internacional en los territorios ocupados 
y posibilitar la materialización de las agresivas intenciones de la Federación de Rusia. 

3. El despliegue de las Fuerzas Fronterizas del Servicio de Seguridad Federal de 
Rusia en las llamadas “fronteras” de los territorios ocupados de Georgia constituyen 
un intento por legitimar la “frontera” establecida de facto mediante la ocupación 
militar, en violación de las normas básicas del derecho internacional. 

4. El Parlamento de Georgia condena las agresivas maniobras militares a gran escala 
realizadas en el verano de 2009 en proximidades de las fronteras de Georgia, similares a 
las llevadas a cabo en el período previo a la agresión de 2008, por considerarlas una 
amenaza directa contra la soberanía e integridad territorial de Georgia. 

5. El Parlamento de Georgia señala que todo intento de la Federación de Rusia 
por anexar territorio de Georgia mediante la ocupación militar y la depuración 
étnica representa una amenaza no sólo para la soberanía de Georgia, sino para la 
soberanía de la región y de toda Europa. 

6. Los hechos mencionados constituyen violaciones de normas fundamentales del 
derecho internacional, así como de los compromisos contraídos por la Federación de 
Rusia, entre ellos las declaraciones de Budapest (1994), Lisboa (1996) y Estambul 
(1999); las Reuniones Cumbre de Jefes de Estado de la OSCE y las resoluciones de 
Jefes de Gobierno de la CEI; las resoluciones del Consejo de Seguridad 849 (1993), 
854 (1993), 858 (1993), 876 (1993), 881 (1993), 892 (1993), 896 (1994), 901 
(1994), 906 (1994), 934 (1994), 937 (1994), 971 (1995), 993 (1995), 1036 (1996), 
1065 (1996), 1096 (1997), 1124 (1997), 1150 (1998), 1187 (1998), 1225 (1999), 
1255 (1999), 1287 (2000), 1311 (2000), 1339 (2001), 1364 (2001), 1393 (2002), 
1427 (2002), 1462 (2003), 1494 (2003), 1524 (2004), 1554 (2004), 1582 (2005), 
1615 (2005), 1656 (2006), 1666 (2006), 1716 (2006), 1752 (2007), 1781 (2007) y 
1808 (2008); la resolución 62/249 de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
de 15 de mayo de 2008 y otras resoluciones; la Carta de las Naciones Unidas; el 
Acta Final de Helsinki de 1975; los acuerdos entre Rusia y la Unión Europea; y las 
resoluciones 1633 y 1647 de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa. 
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7. El Parlamento de Georgia hace un llamamiento a la comunidad internacional 
para que: 

 7.1 Realice una evaluación jurídica adecuada del ingreso ilegal del 
Presidente de la Federación de Rusia al territorio ocupado de Georgia; 

 7.2 Exija que la Federación de Rusia desocupe los territorios ocupados; 

 7.3 Exija que la Federación de Rusia cumpla sin reservas el acuerdo de 
cesación del fuego concertado con la mediación de la Unión Europea; 

 7.4 Exija que la Federación de Rusia restablezca la situación previa a la 
depuración étnica; 

 7.5 Comience a trabajar con el fin de establecer una fuerza internacional de 
policía en el territorio de Georgia ocupado por la Federación de Rusia; 

 7.6 Exija que la Federación de Rusia permita el acceso de observadores de la 
Unión Europea a los territorios ocupados; 

 7.7 Exija que la Federación de Rusia retire el reconocimiento de los 
territorios ocupados de Georgia; 

 7.8 Exija que la Federación de Rusia se abstenga de realizar cualquier acción 
que amenace la soberanía e integridad territorial de Georgia o de otros países 
vecinos de la Federación de Rusia. 

 


